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Detienen a ciudadana extranjera por uso 
de documentación migratoria falsificada

Habría sido fiscalizada y apercibida tras operativo en locales nocturnos

La mujer de 41 años fue capturada tras presentar certificados fraudulentos ante la PDI, los cuales carecían de validación ●●
oficial por parte del Servicio Nacional de Migraciones.

Tras una fiscalización nocturna, la imputada presentó un RUT provisorio 
y solicitudes de visa que resultaron ser inexistentes en las plataformas de 
verificación del Estado.
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Una fiscalización de 
rutina en diversos 
locales nocturnos 
durante el pasado 

viernes en Punta Arenas, en 
un despliegue coordinado por 
detectives de Migraciones y 
la Brigada Investigadora de 
Delitos Económicos de la Policía 
de Investigaciones, derivó en 
la detención de una ciudadana 
extranjera tras detectarse el uso 
de documentación pública adul-
terada para intentar acreditar su 
residencia legal en el país.

El caso, que quedó al des-
cubierto tras peritajes técnicos 
realizados por la Policía de 
Investigaciones, ha abierto 
una línea investigativa sobre 
la comercialización de permi-
sos migratorios fraudulentos 
en la región.

El Tribunal de Garantía de Punta Arenas 
dictó ayer al mediodía un veredicto conde-
natorio contra Estefany Campos Torres y 
Eliana Vera, tras acreditarse su participación 
en una serie de ilícitos violentos ocurridos 
entre el 17 y 18 de octubre de 2025.

La resolución judicial fue categórica al es-
tablecer la responsabilidad de las mujeres en 
calidad de cómplices de robo con intimida-
ción y autoras de hurto falta y hurto simple, 
desarticulando la estrategia de la defensa 
que buscaba beneficios procesales por una 
supuesta ayuda a la investigación.

Tras el término del procedimiento judi-
cial, el fiscal Oliver Rammsy aclaró por qué 
el Ministerio Público no aceptó la atenuan-
te de colaboración sustancial que pretendía 
la defensa. “Nosotros no reconocimos la 
colaboración, porque para que se reconoz-
ca se requiere que entreguen información 
y antecedentes que sean vitales para la in-
vestigación, y nosotros la investigación ya 
la teníamos concluida sin que ellas intervi-
nieran”, explicó el persecutor.

Rammsy reveló, además, que la infor-
mación proporcionada por las mujeres fue 

imprecisa y carente de veracidad, asegu-
rando que solo intentaron confundir el 
proceso. “Ellas dieron dos nombres ge-
néricos, ‘el Tarro’ y ‘el Nacho’, y nunca 
pudimos dar con ellos porque no eran 
antecedentes reales. No pueden estar 
fabricando antecedentes para obtener be-
neficios”, enfatizó.

El veredicto judicial ratificó que las 
mujeres formaban parte de una dinámica 
delictiva coordinada. Aunque no portaban 
el arma blanca durante el asalto principal, 
el fiscal explicó que su rol fue fundamen-
tal para el éxito de la banda. “El dominio 
del hecho lo tenía el sujeto que estaba con 
el cuchillo, pero ellas actuaron como cóm-
plices al facilitar la huida y participar en 
los hurtos posteriores”, señaló Rammsy 
respecto del robo que afectó a un guardia 
de seguridad.

Debido a la gravedad de los hechos y 
la falta de honestidad procesal, el tribu-
nal decidió mantener la prisión preventiva 
para ambas mujeres hasta la lectura defini-
tiva de la sentencia, fijada para el próximo 
30 de abril.

Tribunal condenó a dos mujeres por 
el delito de robo con intimidación

En calidad de cómplices

Ampliación de la detención
Si bien el Juzgado de 

Garantía de Punta Arenas de-
claró la legalidad del arresto, 
se acogió la solicitud de am-
pliar la detención de la mujer 
hasta hoy,

Esta medida responde a 
la necesidad de confirmar la 
identidad real de la imputada 
mediante peritajes técni-
cos de huellas, dado que el 
RUT presentado resultó ser 
inexistente.

En paralelo al proceso 
penal, la PDI confirmó que 
la ciudadana será denun-
ciada administrativamente 
ante el Servicio Nacional de 
Migraciones para evaluar su 
permanencia en el país.

Durante el control, una 
mujer de nacionalidad colom-
biana y 41 años de edad, fue 
apercibida para comparecer 
el lunes en el cuartel poli-
cial con el fin de exhibir su 
documentación.

Al presentarse volunta-
riamente, la mujer presentó 
certificados que supuestamente 
emanaban del Servicio Nacional 
de Migraciones, orientados a 
validar su permanencia en te-
rritorio nacional.

Detección del fraude
La irregularidad fue detec-

tada de inmediato al revisar los 
elementos de seguridad de los 
documentos, que incluían una 
solicitud de visa temporal y un 
RUT provisorio.

Al realizar el escaneo del 
código QR integrado, el siste-
ma de verificación corroboró 
que la información no existía 
en las bases de datos oficiales 
del Estado ni dirigía a plata-
formas institucionales.

Ante la evidencia de ins-
trumentos falsificados, la PDI 
procedió a la detención flagran-
te de la mujer por el delito de 
uso malicioso de instrumen-
to público.

Investigación sobre la 
adquisición de documentos

En la audiencia de control 
de detención, la Fiscalía ex-
puso que la imputada habría 
reconocido la obtención irre-
gular de estos papeles a través 
de terceros.

Según los antecedentes, la 
mujer realizó un pago cercano 
a los 600 mil pesos bajo la pro-
mesa de que asesores externos 
gestionarían su situación fuera 
de los canales oficiales.

La fiscal Johana Irribarra 
subrayó que las circunstancias 
exactas de esta transacción 
y la identificación de posi-
bles gestores del fraude son 
actualmente materia de investi-
gación por parte del Ministerio 
Público.
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NUEVOS MODELOS DE MUEBLES 
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